
  

      

ORKAY S.A. 

Guayaquil, Noviembre 27 de 2018 

SR. ING. 

FRANCISCO XAVIER FUENTES KAYSER 

CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Cumplo en poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de la compañía ORKAY S.A, en sesión celebrada el dia de ayer, resolvió reelegír a 

usted como PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS con los deberes y 

atribuciones contemplados en del Estatuto social. 

La compañía ORKAY S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete el día veintiocho (28) de 

Marzo de dos mil ocho (2008) inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día veintiuno 

(21) de Abril del mismo año. 

Sírvase dar su aceptación e inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil toda vez que, 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Quinto del estatuto Social entre las 

funciones que le corresponden al Presidente se encuentra la de ejercer de manera individual 

la representación lega! judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente 

    
l 

Nacfignalidad Etuatoriana . 

Urbanización Villa Nueva Km 0.5 via Samborondon, Condominio Villa Nueva Depart. 1B 
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- Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:61.909 
FECHA DE REPERTORIO: 12/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11: 1:20. 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ORKAY S.A., a 
favor de FRANCISCO XAVIER FUENTES KAYSER, de fojas 58.680 a 
58.684, Registro de Nombramientos número 16.628. 

      
   

  

ORDEN 61909 

PONGO ION ANO y? ON ROD HONDOD y HO 

REGISTRADOR MERCAN 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 13 de diciembre de 2018 

Y 

REVISADO PoRÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidaW de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley/del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos     
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